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transcurridos desdft que nos .reunimos por última vez
en ester,ecinto. Los acontecimientos pasados pueden
enseñamos una lección que importa recordar antes
de iniciar una vez más la tarea de lograr los propósi
tos que inspiraron a los aut.ores y a los signatarios de
la Carta, y que siempre nos impulsan a hacer nuevos
esfuerzos.
4. Quizás sea ésta la primera vez en la historia de
nuestra Organización en que nos reunimos sin sen
tirnos .agobiados por la magnitud' de' los problemas
que exigen solución y por los obstáculos aparente
mente insuperables) que deben superarse si se quiere
que la paz y la seguridad no sean simplemente pala
bras significativas sino una realidad viva. En efecto,
hasta. el momento, el año de 1955 ha hecho concebir
alIIlundo nuevas esperanzas' que reemplazan a 'la
frustración, la aPatía yh~ta la desesperación que
antes reinaban. . .
5.' Es cierto que en años anteriores hemos tenido
también ocasión de· regocijamos' por la at~uación
temporal de situaciones que entrañaban especial peli
gro. Quisiera: recordar' las palabras. que se pronun
ciaron aquí cuando tomamos nota, con gratitud, de
que había cesado la lucha en Corta y en. Indochina,
y de que se podía observar algún mejoramiento en la
atmósfera internacional. .Ciertamente, hemos apren:
dido a dar muestras de gratitud por pequeñas mer
cedes, pues ¿acaso no estaba ensombrecida nuestra
alegría por el pesar de saber que todavía no se ha
bíanencontrado soluciones efectivas, y que la paz
verdadera no "reinaría mientras todos los miembros
de nuestra comunidad internacional no hubiesen des
cubierto el secreto de esa fórmula aparentemente tan
simple y sin embargo tan. esquiva que nos permita
vivir juntos, en armonía, y respetando los unQS las
convicciones de los otros?
6. .En el curso de ~ste año se han dado algunos
pasos cautelosos por el largo y azaroso camino que,
como todos· lo esperamos fervientemente, quizás nos
conduzca finalmente al logro del objetivo que perse
guimos.
7. En ·.primer lugar, hemos presenciado el ejemplo·
alentador que nos dieran cuatro grandes .Potencias
al tratar de encontrar la solución para algunas de
las cuestiones que en el cursCl de los diez últimos
años han tenido al Iq1Jndo divi~do y, frecuentemen-

El texto impreso de los documentos oficiales de la Asam
blea General se /'}dJlica en fascículos. A cada una de las
sesiones de los diferentes órganos corresponde un fascículo
seParado. La numeración de las páginas es,coPltinUQ dentro
de cada serie, a fin de que se pueda reuni,' los flJlcíCt4Jos en
t0f1!0s corresPondie"tes a, cada órga,!o ::v a cada terf~do de
ses,ones. Al final del perJodo de ses,ones se publ,cara, para
cada serie, un fascículo prelimiflar que comprenderá el ín- •
dice, la lista de miembros de las delegaciones, el Programa
y cualquier otra información pertinente.

Uua vez clausurado el periodo de sesiones, se pondrá". en
venta al público series completas de fascículos debidammtt
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Pre,i{lente: Sr. José MAZA (Chile).
Presidente. Provisional: Sr. J. M. A. H. LUNS

(Países Bajos).
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TEMA. 2 DEL PROGRAMA

. Pál1iM

-
.3. El PRESIDENTE PROVISIONAL (traduci
do del inglés): Al iniciarse.. ·este décimo período de
sesiones de la Asamblea General. parece conveniente
que nos detengamos por uninstaÍlte a examinar los
acontecimientos que han ocurrido durante los meses

t':

Apertura del periodo de' sesiones po;r el Jefe de
la delegaci6n de 108, Paises ,BajGI . .

1. El PRESIDENTE PROVISIONAL (traduci
do del inglés) : de~laro abierto el décimo período ordi
nario de sesiones de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas.

TEMA 1 DEL PROGRAMA

Minuto de .Bencio dedicado a la oración o a la
meditaci6n

2. El PRESIDENTE PROVISIONAL (traduci
do del inglés): De' conformidad con el artículo 64 del
reglamento, invito a los· representantes a que se pon-o
gan de pie y guarden un minuto de silencio dedicado
a la oración o a la meditación.

r Los t"epreslcntantes, de .pie, guardan silencio.

Düeur.odel Sr. LUlII,. Pre.itletlle Pro"illonal,
. /eJe de ~ deleg~iónde lo. Paí,8. Bajo.

Tema 1 del programa; .
Apertura ,del período de sesiones por el Jefe de la

delegación de los Países Bajos ........•.........
Tema 2, del programa ~

! Minut? 4~ silencio dedicado a la oración o a la
¡ medltaclon ' .
f Discurso .4el Sr. Luns, :rres~de~te Provisional, Jefe de la
~ delegaclOn de los Palses BaJOS ....•.••......•.....
r Tema 3 del programa;

r Np~~~:~~o. ..~~ .~~..~~~:s.i~~.. ~~..~~r.i~~~~~~..~~
! Cuestión de la representación de China en las Naciones
f Unidas. """• ".' ". """" II " " " " " " " " " o·"· """""""""• """""""'. "
! Tema 3 del programa; .
" Nombramiento de la Comisión de Verificación de

'. Podel"es (continuación) ........•...............•..
!Thma4~pro~ma; •
¡ Elección del Presidente ......•......................
I Discursó del Sr. José Maza, Presidente de la Asamblea
~ General durante el décim~ período de sesiones •.....
! Constitución de una Comisión Política .Ad Hoc ...•..•.• •,---------------------
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TEMA 3 DEL PROGRAMA

Nombramiento de la Comisión de Verificación de
Poderes

Cuestión de la representación de China en la.
Naciones Unidas

14. El PRESIDENTE PROVISIONAL (traduci
do del inglés): La primera .cuestión a que debe aten
derse es el nombramiento de la Comisión de Verifi·
cación de Poderes, de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 28 del reglamento.
15. Tiene la palabra el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas para pl'ántear una
cuestión de orden.

16. Sr. MOLOTOV (lJnión de Repúblicas Socia
listas' Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): La delegación de la URSS estima que
es su deber señalar a la atención de la Asamblea una
cuestión que ha sido sometida a debate en varios pe-

. riodos de sesiones anteriores, pero que., hasta ahora
no ha sido resuelta de modo positivo. Me refiero a la
restitución de los derechos legítimos de la República
Popular de China en las Naciones Unidas: No puede
haber justificación alguna para aplazar una decisión
en esta materia, sobre todo en las actuales condiciones
internacionales.
17. Este período de sesiones de la Asamblea Gene- .
ral se inicia en un ambiente internacional más favo- I
rabIe. De esto dan testimonio, ante' todo, los resulta- l'

dos de la Conferencia celebrada en Ginebra por los
jefes de Gobierno de las cuatro Potencias. Hay una
tendencia evidente a mejorar las relaciones entre los i

Estados, a cimentar la confianza y a disminuir la ti-
rantez internacional. .
18. Actualmente, Qespués de la Conferencia .de Gi- /
nebra, existen condiciones más favorables para la so
lución de los problemas internacionales pendientes
más importantes y urgentes. Uno de los más impor- I

tanteses el de la restitución de los derechos legítimos ,
de la República Popular de China en las Naciones
Unidas. Debido a circunstancias que todos conocemos
y a obstáculos artificiahnente creados, este problema '
ha quedado sin resolver durante varios años. Esto
constituye una evidente injusticia con respecto a la
República Popular de China; una injusticia a la que
se debe poner fin en interés del progreso de la c!.Jope
ración internacional y en interés de las propias Na
ciones Unidas.

te, en estado de tensión. Sin embargo, debemos com- prensión mutua, una organización camota nuéstra
prender que esto ha sido solamente un primer ensa- que se basa en la búsquena de la paz y eh el imperi~
yo, y que en la actualiqad sería prematuro expresar de la buena voluntad, puede llevar a caho su tarea
sentimientos de optimismo o de alivio. Pero hay una fitndamental. .
esperanza. 12. Esta, .entonces, es nuestra. oportunidad. Aquí,
8. A este respecto, qúisiera mencionar también los en este recmto, podremos practIcar 10 que predica-
esfuerzos realizados con el fin de hallar una aplica- mas. No desilusionemos a los millones qu.e ven en las
ción más constructiva a las ingentes sumas que en la Naciones Unidas la suprema esperanza de la huma-
actualidad se dedican a los gastos militares. Rogamos nidad, y cumplamos nuestras funciones con entera
porque estos esfuerzos tengan éxito. Si alcanzamos conciencia de nuestras pesadas responsabilidades.
una paz verdadera, esos esfuerzos tendrán éxito. 13. En. el Preámbulo de nuestra Carta figura el
9. Un tercer acontecimiento que a mi juicio debe- compromISO solemne de practicar la tolt:rancia y
mas recordar en este momento, y que debe servirnos convivir en paz como buenos vecinos. Al comenzar
de estímulo en la tarea que nos espera, es la celebra-' nuestro viaje anual por las turbulentas aguas de
ción de la Conferencia internacional sobre la utili- la política internacional, reiteremos este compromiso.
zación de la energía atómica con fines pacíficos. A Dios bendiga nuestros esfuerzos.
mi modo de ver, esta Conferencia, celebrada bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, ha hecho más qui
zás para encender un nuevo rayo de esperanza en los
corazones de la humanidad que ningún otro aconte
cimiento. Porque en Ginebra el mundo ha compro
bado que es posible' que los hombres de todas' las
partes del globo se reúnan y traten de encontrar los
medios de hacer llegar a la humanidad los beneficios
de una nueva fuerza. Estos h01nbres se retmieron
con un sólo pensamiento: utilizar la energía nuclear,
no como un nuevo instrumento de destrttcdón, sino
como una fuente de bienestar para todos.

10. Finalmente, quisiera referirme a la reunión con,
que celebramos en San Francisco el décimo aniver
sario de nuestra Organización. Todos conservamos
muchos recuerdos gratos de nuestra estada en esa
hermosa ciudad; recordamos con placer la generosa
hospitalidad que nos brindaron, las conversaciones
alentadoras y los discursos pronunciados con el más
levantado espíritu de verdaderos estadistas. Y sin em
bargo, me parece que esos recuerdos quedan opaca
dos ante el recuerdo del ambiente que predominó en
las muchas actividades oficiales y extraoficiales que
desarrollamos, y que quizás pueda describirse mejor
diciendo que en ese momento vimos con mayor cla
ridad que nunca que formamos un solo grupo. Por mi
parte, las reuniones que celebramos no me parecie
ron simples encuentros de una gran cantidad de per
sonas que representaban a diferentes países, dife
rentes ideologías e intereses diferentes. Tuve enton
ces la clara impresión, y creo que la mayoría de
vosotros compartió esa impresión, que constituíamos
un grupo de hombres y de mujeres que representá
bamos al mundo, unidos por un ideal común: lograr
la paz, la seguridad y el progreso de toda la humani
dad.
11. He trat~do de explicaros por qué, al reunirnos
para iniciar las labores de nuestro décimo período de
sesiones, debemos sentirnos animados por la espe
ranza. En 10 pasado siempre hemos tratado de con
servar la fe~ aun cuando el presente y el futuro ofre
cían negras perspectivas. Nuestros grandes proble
mas no han sido resueltos todavía, ni su solución
será fácil y pronta. Grandes son las diferencias que
se deben subsanar; profunda es la desconfianza con
que muchos de nosotros miramos todavía a nuestros
vecinos, tremenda la tarea que hay que cumplir. Pe
ro tenemos una atmósfera mejor que la que hubo du
rante mucho tiempo y, en mejores circunstancias, las
Naciones Unidas actuarán más eficazmente y adqui
rirán mayor importancia. En un mundo en el que
comienza a manifestarse un .deseo sincero de com-
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l' 19. Una situación así necesariamente perjudica la
autoridad de las ·Naciones Unidas, la socava, e impide
que la Organización desempeñe las funciones que le
impone la Carta, de mantener la paz y la seguridad in
ternacionales, fomentar entre las naciones relaciones
de amistad, realizar la cooperación internacional en
diferentes actividades y servir de centro que armonice
10$ esfuerzQs de las naciones.
20. En la actual situación internacioJ:}al, la restitu
ción .de los derechos legítimos de la R<~pública Popu
lar de China en las Naciones Unidas constituiría otro
paso importante para que continú.e disminuyendo la
tirantez internacional. Por otra parte, las Naciones
Unidas no pueden cumplir satisfactoriamente mu
chas de sus obligaciones si se impide artificialmente
a una de las grandes Potencias, la República Popular
de China, que participe en la labor de la Organiza
ción, y se deja que su lugar en las Naciones Unidas·
esté injustamente ocupado por personas que, como
todos sabemos, a nadie representan.
21. La República Popular de China. es el Estado
más grande de Asia, y de hecho ya ha sido reconocido
por otros Estados como gran Potencia. En el curso
de su historia de muchos siglos, el pueblo chino nun
ca ha. estado tan. solidariamente unido como en la
actualidad. Los 600 millones de habitantes de China
apoyan unánimemente a su Gobierno democrático po
pular y sobre nuevas bases edifican con entusiasmo su
vida política y social,' en conformidad con los verda
deros intereses del pu~b1o, de los trabajadores., En
China se está produciendo un resurgimiento sin pre
cedentes de energía nacional, que se acompaña con el
progreso económico y 'grandes reformas socialistas
y democráticas. Nadie puede detener esta evolución
que constituye una fase decisiva de 'la .historia y que,
a la par de otros importantes acon~ecimientos ocurri
dos en Asifl" es prueba fehaciente de que' los pueblos
asiáticos han entrado en una nueva y gloriosa fase de
su historia, en una era de reformas trascendentales.

22. La Conferencia celebrada en Bandung en la pri
mavera de este año ha mostrado que la República
Popular de China, como la India, Indonesia y otros
Estados de Asia y Africa, es un factor importante el.l
el adelanto y progreso en la esfera internacional.
Asistieron a la Conferencia de Bandung 29 países de
Asia y de Africa que, no obstante sus diferentes es
tructuras políticas y sociales, encontraron un idioma
común y abrieron .un nuevo capítulo en la historia
de las relaciones internacionales. El tratar de quitar
importancia a esos hechos o'subestimar el papel que
la República Popular de China ha representado en la
actual situación internacional, equivale a dar marcha
atrás y a adoptar una posición insensata ya condena-
da .por la historia" .
23. No necesito mencionar aquí los demás aconte.:.
cimientos intemacional~s en los que la República Po
pular de China ha desempeñado y. siguedesémpeñando
un papel eminentemente constructivo. ,Muchos Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas han estableddo
relaciones políticas y económicas normales con la Re
pública Popular de China; otros tienen el propósito
de seguir la misma dirección. ....

24. La participación de la República Popular de
China en la Asamblea General, el Consejo de Segu
ridad y otros órganos de las Naciones Unidas, en
igualdad de condiciones que los demás Miembros de
la Organización, es indispensable para fortalecer la
paz y la seguridad internacionales y salvaguardar

••
la autoridad internacional de las Naciones Unidas.
Seguir .ignorando los indiscutibles derechos .de la Re
pública Popular de China en las Naciones Unidas
equivale a seguir violando la Carta y los principios
de la justicia y del derecho internacional. .
25. La delegación de la URSS cree que no existe
motivo alguno para aplazar otra vez la solución del
problema de la restitución de los derechos indiscuti
bIes de la República Popular de.China y, por ]0 tanto,
somete a la .aprobación de la Asamblea la siguiente
moción [AjL.194],: .

"La Asamblea General
"Decide que los representantes de China en la

Asambl~a General y en los demás órganos de las
Naciones Unidas son los nombrados por el Go
bierno Popular Central de la República Popular de
China." • .

26. La delegación de la URSS espera que esta mO
ción obtendrá el apoyo de. otras delegaciones,' y que
su aprobación contribUirá a que las Naciones ,Unidas
puedan cumplir su misión principal que consiste en
mantener y fortalecer la paz y fomentar la' coopera-
ción entre los Estados. ,
27. Sr. LODGE. (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Permítaseme, en primer tér
mino, felicitar al Presidente Provisional por el men
saje de esperanza con que nos ha saludado en este
d' .la.
28. Por razones bien conocidas, los Estados .Unidos
no entrarán a discutir el fondo de la cuestión plan
teada por el representante de la Unión Soviética. En
cambio, presentaremos, la siguiente moción [A / L.
1951 :

u La Asamblea General,
uDecide abstenerse de examinar en su décimo pe

ríodo ordinarió de sesiones, durante el año en cur
so, toda propuesta encaminada a excluir a los re
presentantes del Gobierno de la República de Chi
na o a admitir a los representantes del Gobierno
Popular Central de la República Popular de China;"

29. Lógicamente, esta moción tiene precedencia so
bre la planteada por la Unión Soviética y, por lo
tanto, pido.que se aplique el artículo 93 del regla
mento. Este artículo dice:,

"Cuando dos o más proposiciones se refieran a
la misma cuestión, la Asamblea General, a menos
que decida otra cosa, votará sobre tales proposicio
nes en el orden en gue' hayan sido presentadas.
Después de cada votación, la Asamblea General po
drá decidir votar ono' ~obre la proposición siguien-
te!' . ., .

Como se advertirá, este artículo ~onfiere a.la Asam
blea el poder de .<lecidir las, cuestiones de prece
dencia y, e!l consequencia,. ~ido a la Asá~blea qu~
resuelva prltnero vótat' sobre la precedenCia de mi
moción, esdecír, colocarla en primer término; luego
pediré que se" vote sobre la moción misma. Por con
siguiente, ruego al Presidente que someta a la con
sideración de la Asamblea la siguiente moción preli
minar:

"La Asamblea General
ilDecideconsiderar en primer termino la moción

que acaba de presentar el representante de los Es
tados Unidos de América."
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Luego, una vez; que se haya votado sobre esta mo..
ción, pediré a la Asamblea que vote sobre la pro
puesta de fondo que he presentado.
30. El PRESIDENTE PROVISIONAL (traduci
do del inglés): Antes de conceder la palabra al pró
ximo orador, me siento obligado a formular· una bre
ve observación. Se ha pl~.nteado una situación - ya
planteada en las sesiones inaugurales del octavo y
del'noveno períodos de sesiones -" que el Presidente
Provisional hubiese preferido que no surgieran sino
después de"elegido el Presidente .para el actual pe
ríodo de" sesiones. Una vez más la Asamblea tiene
ánte sí dos mociones relativas a la cuestión de la re
presentación de China. Como ha ocurrido en años
anteriores, parece que varios representantes querrán .
hablar sobre esta cuestión ahora que se la ha plan
teado.
31. Como Presidente Provisional, debo tratar de
servir de la mejor manera posible los intereses de. la
A.samblea. La mejor manera de hacerlo, a mi modo
de ver, es permitir a 10$ miembros hablar sobre la
euesti.ón y luego, reduciendo a un mínimum el debate
de procedimiento, someter prontamente el asunto a
votación de la Asamblea.
32. Sin embargo, ruego encarecidamente a los ora
dores que den ~ sus intervenciones una duración ra
zonable a fin "de. qUe pedamos pasar sin demora al
siguiente tema del programa. Animado de este pro
pósito, concedo la palabra al representante de China.
33.· Sr. YEH (ChiI1a) (tradu.cido del inglés): Du
rante seis períodos de sesiones consecutivos de la
Asamblea General, la delegación soviética ha planteado
la cuestión de la representación de China. El motivo
que la anima es, evidentemente, dar cima al proceso
de agresión comunista contra mi país desalojando al
representante legítimo de China en las Naciones Uni
das y poniendo en su lugar a títeres de fabricación
soviética. Si hay algún Estado Miembro que deba
,:er excluído, es la Unión Soviética que, de confor
midad con el Artículo 6 de la Carta, reúne todas las
condiciones necesarias para que se la expulse de las
Naciones Unidas.

4

34. Desde 1949 hasta la fecha, mi delegación ha
demostrado en forma concluyente a esta Asamblea,
con hechos y con datos, que el régimen comunista
chino no es chino en su origen ni en la finalidad que
persigue. Es, de hecho, un régimen patrocinado por
el Soviet y dedicado a ll)s inalterables objetivos del
comunismo internacional para lograr el dominio del
mundo. Como vehículo de la agresión comunista, el
régimen comunista chino carece de méritos para re
presentar a China en una organización internacional
cuyo propósito fundamental consiste en mantener
la paz mundial y en promover los derechos humanos
y las libertades fundamentales de todos.
25. A pesar del armisticio de Corea, las tropas co
munistas chinas mantienen su fuerza en Corea y han
fortalecido su posición militar en ese país, violando
con ello en forma persistente las estipulaciones del
Acuerdo de Armisticio. En Indochina, después de
que, como resultado del Acuerdo de Ginebra, agre
garon a la órbita comunista cerca de 200.000 kiló
metros cuadrados de territorio fértil y más de 12
millones de habitantes, todos ellos contra su voluntad,
los comunistas chinos continúan prestando ayuda
substancial a Ho Chi Minh para que logre poner la
totalidad del país bajo el yug~ comunista. En la Fe
deración Malaya y en otros. países del Asia meri-

dional, los comunistas chinos siguen dirigiendo y or
ganizando actividades de subversión y de guerillas.
36. Esto en 10 que respecta a las ininterrumpidas
actividades de agresión de los comunistas. Conside
remos ahora el cuadro que presenta la China conti
nental. Durante los tres primeros años de ocupación
comunista en el continente, un total escalofriante de
más de 20 millones de hombres y mujeres jnocentes
fueron asesinados con el pretexto de la refo"ma agra
ria y de la eliminación de los contrarrevoLcionarios.
El breve intervalo de relativa moderación que siguió
fué únicamente el preludio de otra orgía de sangre.
Las atrocidades perpetradas hoy en China continental
constituyen un delito de genocidio de magnitud que
no tiene paralelo, y el mundo civilizado no puede
permanecel' indiferentp· ante él.
37. La índole y el alcance de este reinado del terror
puede apreciarse en un informe ¡iresentado el 29 de
julio de 1955 por la Srta. Shih Liang, que se dice
Ministro de Justicia en Peiping, al Congreso Popular
Nacional Comunista. Según este informe, desde ene
ro de 1954 hasta mayo de 1955, los ~'Tribunales Po
pulares" de todas las instancias han entendido en
364.604 casos de actividades contrarrevolucionarias.
Esto constituye una revelación sorprendente. Ello sig
nifica que ha habido un promedio de 22.000 casos
aproximadamente por mes, 700 casos por día o sea
más o menos un caso cada dos minutos. Con fre
cuencia, en un solo caso aparecen comprometidas
enormes cantidades de personas. Como se ve, en los
16 meses que terminaron en mayo, casi no ha pasado
un minuto sin que se acusase a alguna persona del
llamado delito de contrarrevolución. Se nos. informa
que entre los supuestos contrarrevolucionarios había
obreros, campesinos, comerciantes, industriales, inte
lectuales y hasta afiliados al partito comunista. La
Srta. Shih Liang declaró que, a pesar de los juicios
y de' las detenciones en masa, las actividadescon~

trarrevolttcionarias iban en aumento. Por ese motivo
pidió "mayor vigilancia y castigos más severos". Los
que no son comunistas pere que, por sus inclinaciones
románticas, apoyan la admisión de la China comu
nistaen este organismo internacional, podían quizás
hacerse un poco de justicia a sí mismos examinando
éste y otros informes presentados en el llamado
"Congreso Popular".
38. Este informe, corroborado por otras declaracio
nes comunistas, indica claramente que el régimen
comunista no cuenta con el apoyo del pUéblo al cual,
pretende gobernar. El terror en masa y las ejecuciones
en masa no son sino señales de temor y de falta de
seguridad. Contrariamente a .las impresiones recogi
das por algunos observadores superficiales y fortuitos,
bajo la aparente estabilidad que la policía" mantiene,
existe un sólido fondo de dp"contento, rencor y odio. _
39. He demostrado que el régimen títere comunista
de Peiping no es amante de la paz; que su existencia
constituye una amenaza para todos los pueblos aman- l

tes de la libertad; que ha violado todos los principios
fundamentales de los derechos humanos que figuran
en la Carta. Y he demostrado también que este régi
men, mantenido por la violencia y la brutalidad, no
cuenta con el apoyo del pueblo chino. Un régimen
de esa naturaleza carece en absoluto de título alguno
para ser miembro de las Naciones Unidas.
40. Las recientes maniobras del régimen de Peiping
al poner en libertad a algunos civiles norteamericanos
que - hay que decirlo en primer lugar - estaban
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46. Esta es la opinión de mi Gobierno hoy en día.
El Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido re
conoce que la fuerza de este argumento todavía es
muy·grande, y que no ha llegado aún el momento en
que el debate de esta cuestión .re~lU1te en el interés de
las Naciones Unidas. Por tal motivo, apoyaremos la
moción de los Estados Unidos. .
47. Sr. URRUTIA (éolombia): Cuando en el día
de ayer fuimos informados de. la moción que se ha
bría de presentar hoy, algunos representantes de
países latinoamericanos consideramos que era indis
pensable aclarar las razones que pudieran haber para
apoyar este aplaza~iento. Desde. lu~go, ~o sé lo que
pIensan las delegaCIOnes de los demas paIses, pero en
10 que respecta a mi delegación, me siento en la ohi¡
gadón de aclarar por qué vamos a apoyar la moción
de los Estados Unidos de A.mérica.
48. Nosotros; consideramos que en este problema
hay cuestiones pfevias que deben ser resueltas. Esta..
mos completamente de acuerdo con el representante
del Reino Unido en que el problema de la China, co
mo todos los problemas de Oriente, tiene que ser re
suelto para que exista realmente un clima propicio
para la paz internacional. Pero hay cuestiones que
no podemos olvidar: unas de carácter legal y otras
de carácter moral.
49. La de carácter legal es la siguiente: no compren
demos cómo podremos considerar la admisión de la
República Popular de China en el seno de las Nacio
nes Unidas mientras subsista la resolución 500 (V)
en que la declaramos agresora. A nuestro juicio, no
podemos admitir a un país por una puerta para tener
que expulsarlo por otra y mientras; por una parte,
existe una resolución que condena a un país como
agresor y existe la Carta de las Naciones Unidas que
nos obliga a expulsar a los países que hemos conde
nado como agresores, sería un absurdo legal el admi
tir a un país que ya hemos condenado. De manera
que mientras la República Popular de China no lle
gue a un acuerdo en el problema de Corea, que nos
permita revisar la resolución que nos obligó a decla
rarla agresora, consideramos que sería un absurdo
legal admitirla en el seno de las Naciones Unidas.
50. El segundo argumento es un argumento de de
coro o, si Vds. 10 quieren, moral. No consideramos
que puede tratarse el problema de la admisión de la
República Popular de China mientras este país no
manifieste el deseo de ingresar a las Naciones Unidas.
y quienes asistimos a la Conferencia de Ginebra so
bre Corea; el año pasado - allí estaba el Sr.. Molotov
y estaba el Sr. Dulles - sacamos la impresión muy
clara de que China tenía muchísimo menos interés en
entrar a las Naciones Unidas del que aparentemente
creíamos nosotros, basándonos en los discursos que
había pronunciado aquí. la Unión Soviética en los
años anteriores. A nosotros nos tocq y nos corres
pondió escuchar al Ministro de Relaciones Exteriort.s
de la República Popular de China, Sr. Chou En-lai,
declarar que eran ilegales todas las resoluciones de
las Naciones Unidas y que él desconocía toda auto
ridad de las Naciones Unidas para resolver proble
mas internacionales como el de Corea que, desde
luego, tanto para la China como para las Naciones
Unidas, son los únicos problemas para IQS ~les PQ$

retenidos, .detenidos o encarcelados ilegal e injusta- el cual existe tanto desacuerdo ocasionarían mayo-
mente, son simples gestos engañosos que no pueden res daños que beneficios y causarían una tirantez
justific~r una rc:'.)mpensa ni constituyen una expia- intolerable entre los Miembros de las Naciones
ción satisfactoria por los actos de agresión que han Unidas."
valido a ese régimen la reprobación de este organismo
internacional.
41. En cuanto al derecho que asiste a mi Gobierno
para representar a China, quiero recordar a esta
Asamblea que mi Gobierno eS el mismo gobierno que
luchó al lado. de las democracias contra las fuerzas
de la agresión durante la segunda guerra mundial,
que tomó parte activa en la fundación de las Naciones
Unidas, y que desde entonces ha cumplido fielmente
todas sus obligaciones internacionales como leal
Miembro de las Naciones Unidas y de otros organis
mos internacionales. Es a mi Gobierno al cual los
13 millones de chinos que viven en ultramar, y que
tienen libertad para declarar· sus intenciones, conti
núan afirmando su lealtad. Es a Taiwán adonde más
del 80% de los antiguos prisioneros de guerra cOmu
nistas de Corea eligieron ser repatriados. Hoy mi
Gobierno, establecido en Taiwán, constituye un faro
de esperanza para los millones de habitantes que que
daron en el continente y, si no fuera por mi Gobierno,
la voz de esos millones no podría hacerse oír en esta
Asamblea. '
42. El derecho de mi Gobierno a representar a Chi
na es innegable, a menos que todas las naciones aquí
representadas estén dispuestas a repudiar los propó
sitos y principios que las Naciones Unidas defienden.
43. Sr. NUTTING (Reino Unido) (traducido del
inglés): Como esta Asamblea 10 sabe, el Gobierno
de su l\1ajestad en el Reino Unido reconoce al Go
bierno Central Popular de la República Popular de
China como Gobierno de China. No obstante, se pro
pone apoyar la moción planteada por los Estados
Unidos, por la cual se pide a la Asamblea que decida
abstenerse de examinar esta cuestión durante el actual
período de sesiones.
44. En opinión de mi Gobierno, la cuestión de la
representación. de China en las Naciones Unidas es
uno de los problemas que tendrán que ser solucionados
antes de que se pueda~~~. restablecer relaciones pacíficas
y normales con el Lejano Oriente. Pero por el mismo
motivo que inspiró su decisión el año pasado, mi
Gobierno estima que una vez más debe apoyar este año
el proyecto de resolución tendiente a aplazar el debate
sobre esta cuestión.
45. Voy a citar un párrafo del discurso pronuncia
do por el representante del Reino Unido al inaugu
rarse el noveno período de sesiones de la Asamblea
General el 21 de septiembre de 1954. No puedo en
contrar palabras más acertadas para resumir la opi
nión de mi Gobierno. Sir Pierson Dixon, hablando
en nombre del Reino Unido, dijo en esa oportunidad
[473a. sesión plenaria, pá,'r. 73] :

"El Gobierno de Su Majestad no considera pru
dente ni oportuno discutir la cuestión de la repre
sentación de China en el momento actual. Se han
manifestado opiniones totalmente diferent~s al res
pecto. No creemos que sea conveniente forz,ar una
votación. sobre un asunto de esta naturaleza respec
to al cual existe profundo desacuerdo e~tre los
miembros de la Asamblea. Nuestro propósito prin
cipal debe ser mantener unida a esta Organización,
a fin de que adquiera gradualmente mayor poder.
." nuestro juicio, los debates sobre un asunto sobr,e
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podría interesar que ingresara la China. De manera 55. Como bien lo sabe la Asamblea, muchas cosas
que creo que hay ahí un imposible moral ode decoro. han sucedido durante los últimos 12 meses y en todos I
No podemos llamar a esta Asamblea a un país, mien- nosotros alienta la esperanza de que se aproxime una '
tras éste nos desprecie o desconozca toda nuestra au- atmósfera de reconciliación y de una más próxima j

toridad.comunidad mundial que comprenda las diferencias í
51. Ha dicho aquí el Ministro de Relaciones Exte- entre las naciones y esté dispuesta a tolerarla. No de- ~,
dores de la URSS, Sr. Molotov, que desde la Con~ seo decir nada que pueda estorbar ese progreso. r
ferencia celebrada en Ginebra por los jefes de go- 56. Se ha hecho referencia a tos problemas del Le- ¡'

bierno de lás cuatro Poten~ias existe un mejor clima jano Oriente. No carece de interés que aun aquellos .
y un "ánimo de resolver los problemas internacionales. que han apoyado la moción del representante de los ~¡
No lo dttd9. Estoy seguro de ello. Pero creemos que Estados Unidos para que este asunto no sea exami-
lo que halíabido es una equivocación en el orden de nado este año, hayan señalado que para resolver los ;
prelación de esos próblemas., No nos corresponde a problemas del Lejano Oriente es necesario resolver ~,'
nosotros empezar por admitir en el seno de esta la cuestión de la China. Deseo manifestar a esta I!

Asamblea a un país que no quiere ser parte de ella, que Asamblea que cuanto antes lleguemos a esa situación, li
la desconoce y que considera ilegal todas sus resolu- mejor será. Los problemas del Lejano Oriente son .
ciones. Corresponde más bien a los que son amigos difíciles, pero no de' imposible solución. Su dificultad 1

de ese país convencer a. la República Popular' de Chi- cedería ante la comprensión, la persuasión y un nue- ~
na de que existe un interés evidente en que ella arre- vo enfoque. Debemos tener presente que durante los "
gle el'problema de Corea o acepte un arreglo en Co- últimos 24 meses muchos problemas que habían susci- ¡I,,"".)

rea; convencerla también. de que sería interesante pa- tado en nosotros actitudes que no creíamos' poder
ra ella ser parte de esta Organización pero que para modificar, han permitido la modificación y han cam-
ser parte de ella tendría que aceptar y someterse a to- biado en un sentido favorable. Esperamos que esta
das las obligaciones de la Carta, una de las cuales es Asamblea, con toda sabiduría, contribuirá a acelerar 1,"

la de,:renunciar a toda idea de agresión. este proceso de reconciliación de manera que el Go- .
52. El día en,que los países amigos de la República bierno de China, que representa a 600 millones de
Popular de China la convenzan de la necesidad. de re- personas, esté presente en esta Organización mundial ¡j
ntmciar a la agrésión, de aceptar una cesación del y pueda ser el portavoz de ese pueblo.
fuego en Formosá y de la necesidád de aceptar y so- 57. A principios, de este año, el Gobierno de China I
meterse

d
~, todos 10fs Prdincipios

f
de lad~at.rtta, eMIJ?rotble: participó en Bandung en la conferencia de naciones l

ma po na ser en oca o en ,orma IS m a. len ras asiáticas y africanas.' Se ha dicho desde esta tribuna
f~110 no suceda, mientras la China no considere a las que esos Gobiernos eran de carácter diverso, que los
Naciones Unidas con competencia para resolver los países que' representaban tenían distintos tipos de orw I
problemas internacionales y mIentras la China. con- ganización económica, que sus antecedentes históri-
sidere ilegales todas nuestras actividades, nada po- cos, sociales y políticos eran distintos, pero a pesar
dría ser menos d~coroso que llamarla a formar parte de todo ello hubo buena voluntad y colaboración, y se
de una organización que desprecia y a laque no se pudieron alcanzar los objetivos fijados. Fué aquélla
quiere someter. una proclamación de que las naciones asiáticas y afri..
53. Por esta razón, nos parece que la moción de los canas pueden colaborar y llegar a un acuerdo en mu..
Estados Unidos es la más adecuada. No ha llegado chos planos.
todavía, el momento ni para que la China comprenda 58. Entre las observaciones hechas desde esta tribu..
las obligaciones que tiene que asumir ni, por 10 tanto, na en la tarde de hoy, también se ha ~encionado la
para que nosotros podamos considerar este ~problema. actitud de la China con respecto a las Na~iones Uni- :
En estas circunstancias, 10 mejor que podemos hacer das. Ningún país debe hacerse el intérprete de otro, ¡:
es resolver' que, en todo caso este año, no se discuta el pero las presentes circunstancias son bien especiales; n
problema.' en efecto, si nosotros, por nuestra propia decisión, l.,
54. Sr.. MENüN (India) (traducido del inglés): hemos excl11ído a ese país y decidimos estas cuestiones J'
No puede evitarse un sentimiento de pesar al ocupar e~ parte, quienes han tenido la oportunidad de cono- f¡
esta tribuna en esta fase del décimo período de se- cer los hechos, tie,nen, la obligación d~ expresarlo~. ¡I;I
siones de la Asamblea General para participar en un 59. Nada fUe mas notable en Bandung que la dlspo- ,'!

debate de' carácter polémico. Sin embargo, un inelu- sición, y aun más, el entusiasmo y la insistencia con Ij
dible sentido del deber, no sólo para con el pueblo y que el Gobierno de China expresó su lealtad a ,los I~
el Gobierno de la India y aUn para con los pueblos prinri'pios de las Naciones Unidas y también a su de- ~
de Asia que estuvieron representados en la conferen:' recho' a considerarse como Miembro fundador. Es I
cía de Bandung y en otras reuniones similares, sino C . l ~

P· ara con la totalidad de la comunidad internacional, muy cierto que el Gobierno de ,hma no acepta as.,
resoluciones' de las Naciones Unidas aprobadas en'

nos trae aquí para. dar nuestro apoyo a la idea que su ausencia porque, en su opinión, fué equivocado el .
desde 1950 hemos expresado año tras año, a saber, '1 1
la de que .el Gobierno legítimo de China debe ocupar excluirlo por considerarlo 1 ega .
el asiento de ese país en esta Asamblea. No se discute 60. Debemos hacer una distinción entre las resolu-
en absoluto el carácter de miembro de la, ,China. La cioneso decisiones de un órgano y el órgano mismo,
China es un miembro fundador, un miembro perma- y no lo digo para discutir la cuestión en detalle., Esta-
nente del Consejo de Seguridad y un factor muy im- mos profundamente· convencidos de que no puede ha-
port~nte en la comunidad mundial; lo único que se ber ning'una solución real de los problemas del muo-
discute es si la representación de un, país debe ser do si excluímos los problemas de Asia y del Lej~oo
ejercida por el gobierno que está radicado en ese país, Oriente, y también cabe decir que la representación
que cuenta con la lealtad del pueblo y que puede cum- de un país debe ser en general asunto del pueblo de
plir las obligaciones que se adquieren por el hecho de ese país. Aunque hay aquí 60 naciones, mi d~lega-
Ser góbierno., ción cree que no sería justo que decidiéramos si éste
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1 . ~ ,aquél gobierno representan o no a determinado ocurridos en. las relaciones internacionales, vemos que
I pals. de nuevo se trata, cosa que desgraciadamente se ha
r 61. En l1ingun momento nuestra delegación ha sus- hecho tradicional, de aplazar esta cuestión para el
¡ tentado en la Asamblea la teoría de que las hacionés año próximo.
'1 que no reconocen a China deberían reconocerla como 67. Debemos preguntarnos, por consiguiente, si el
1 resultado de .las resoluciones de las Naciones Unidas. haber aprobado en los períodos de sesiones anteriores
i Nos hemos limitado a decir que el Gobierno Central la propuesta de los Estados Unidos tendiente a no
r de la República Popular de China representa alpue- examinar la cuestión de la representación de China
, blo de ese país; es el Gobierno con arreglo a todos los ha re~ultado provechoso para las Naciones Unidas y

cánones, prácticas y costumbres establecidas del dere- para sus trabajos. Esta pregunta no tiene más que
cho internacional y de las prácticas internacionales. una respuesta: de ninguna manera.
Lo que es más, constituímos hoy un organismo, lo
más parecido quizás a una comunidad mundial, y lo 68.. La ausencia de los representantes legítimos de
primero que tenemos que hacer es reconocer los, he- Chma ha paralizado de hecho la acción de las Nacio-
chos .de este mundo. De ahí que yo, aunque lamente nes Unidas en numerosas esferas. Esto es cierto no
tener que venir aquí y participar en un debate ·polé- sólo con respecto a los problemas asiáticos, sino tam-
mico en esta fase del período de sesiones,"Ílle vea bién a los pr~blemas generales, al problema de la paz
obligado a hacerlo así, ya que ello reflejaJa/ situación Y de la segurIdad. En esta, sala faltan, todos de'bemos
del mundo actual. " saberlo, los representantes de un pueblo de 600 mi-
62. ,El hecho de' que las Naciones Unidas, o cual- nones de personas. ¿Acaso este hecho podía dejar de
quier país, no reconozcan a la China, no la borrará del tener un efecto decisivo en los trabajos de las Na-

ciones Unidas en el curso de estos últimos años?
mapa. Sería un error creer que simplemente con no
reconocerla se eliminan los hechos. En realidad, el 6~. Consideremos ~l papel que represent~ 1~ Repú-.
reconocimiento es simplerr.ente un acto declarativo bhca ~opular de Chma, como gran PotenCia, y su io-
y nocreativo~ . fluen~l3; en la evolUCión' de .la e situación .' internacional.
63. Si ha sido nuestro destino llegar 'aquí año tras El dlstt!l~ido representante d~ Colombia ha hablado
año a pedirle a la Asamblea Gene'ral que corrija este de sentimientos ami&tosos para·<con el pueblo chino,
error para 'adquirir un carácter más representativo, pero los hechos parecen desmentir sus palabras. El
del mismo modo comO pedimos que aquellas naciones pal?el que ha represen~ado la. República Popular de
que están fuera de las Naciones Unidas, cualesquiera ChIna en la ConferenCia de Ginebra sobre Indochina

,sea el carácter de sus gobiernos, sean aceptadas aquí, la. normalización de sus relaciones con toda una seri~
si, año tras año. hemos hecho sin éxito este llamado, de países de Asia o de otroscoutinentes,.v sobre todo

. espero que? 'ésta' sea la última: vez que lo ~engaIilos qtie el·· papel ·,que '·ha desempeñado-en '1a:- Cotrferencia 'de
hacer desde esta .tribuna y que esta Asamblea'apruebe Bandung, han demostrado evidentemente lo fuerte que
una resolución que cambie la representación' de la es la posición internacional y moral de ese Estado.
China. Mi Gobierno considera que su deber hacia esta 70. Además, conviene observar que la República' Po-
Organización lo obliga a sostener este punto de vista. pular de 'China, sin ser miembro de las Naciones Uni-
64. En los últimos meses el Gobierno de la India ha das, ha reconocido de hecho y ha proclamado abierta-
tenido la ocasión de estar en contacto con Jos Estados mente los principios fundamentales de la Carta y
Unidos y la China para abordar varios problemas que consolida sistemáticamente el orden democrático den-
separan ahora a esos países. Creo justo decir, aunque tro del país.. Es más, con sus actividades internacio-
no podamos hablar por cuenta de ninguno de ellos, que nalesy con sus relaciones con otros Estados, está am-
durante dichos contactos· han. aumentado indudable- pliando el alcance de estos principios y está poniéndo-
mente los factores demostrativos de que con buena los en práctica.
voluntad pueden resolverse esos problemas. No he- 71. A este respecto basta recordar los 'cinco princi-
mos encontrado en la ,China ningún odio hacia el pios de coexistenCia, que la India y China' han proéIa-
pueblo americano, ni en los Estados Unidos odio al- ' mado por primera vez en su declaración; estos prin-
guno hacia el pueblo chino. En estas' circunstancias, cipios han servido de modelo para otras declaraciones
creo que no deberíamos repetir una vez más nuestras o acuerdos s~mejantes, firmados por Estados, que tie-
dcdúones sin tener presente que la situación mundial nen regímenes políticos y económicos diferentes.
hé!. cambiado. Mi delegación, pues~ votará contrd. la
moción de los EstadrJs Unidos, pues se proclamaría 72. Esta es la contribucion de la República Popular
ante el mundo que léL barrera que mantiene afuera a de China a la causa de la paz y de la colaboración
China queda confirmada una vez más por decisión de internacional. .
la Asamblea General. 73. La disminución de' la tirantez internacional, la
65. Sr. NASZKOWSKl (Polonia) (traaucido de la Conferencia de los Jefes de Gobierno de las cuatro
'Z,'ersión fr(Zncesadel texto ruso): .Nó es la primera Potencias, celebrada en Ginebra, y las negociaciones
vez que esta dolorosa cuestión de la representación que se desarrollan en Ginebra entre los Estados Uni-
de la' República Popular de China en las Naciones dos y China; no pueden dejar de influir en la posición
Unidas surge ante nosotros. La razón es obvia: 1 esta de las Naciones Unidas con respecto a la representa-
cuestión no ha sido resuelta hasta ahora y cada vez dó.n de China.
es más urgente examinarla y resolverla. '- 74~ Es preciso señalar especialmente lo inconsecuen-
66.' En los pe1"Íodos de sesiones anteriores, se' ha te e ilógica que es la actitud de los Estados Unidos:
hecho todo lo posibl~; por aplazar, mediante artificios aunque han creído que debían iniciar en Ginebra ne-
de procedimiento, una decisión sobre la importante gociaciones con China, siguen negándole el derecho de
cuesti6n de la participación' de una de las grandes ocupar su puesto en las Naciones Uoidas, pero sin
Poténcias en los trabajos de nuestra Organización. En presentar razón alguna para justificar su propuesta.
el actual período de sesiones, a pesar de 10$ cambios Por 10 demás, sería imposible justificarla..



75. El Gobierno de la República Popular de China
es el único representante leg!timo del pueblo chino;
por consiguiente, tiene derecho a participar en los
trabajos de la Asamblea, General, del Consejo de Se
guridad y de los demás órganos de las Naciones Uni
das. Desde el punto de vista político, la participación
de los representantes de la República Popular de Chi
na en los trabajos de las Naciones Unid~Ls no puede
sino ampliar el campo de acción de nuestra Organi
zación.
76. Consultemos el programa del período de sesio
nes. Encontramos en él cuestiones relativas al mante
nimiento de la paz en el Lejano Oriente, ,la cuestión
del desarme y muchos otros problemas. .Ninguno de
ellos puede ser resuelto satisfactoriamente sin la par
ticipación de la República Popular de China.
77. La situación actual es anormal. Es contraria a
la Carta e incluso al sentido común. Cuanto antes ter
minemos con esta situación anormal, tanto más pronto
las Naciones Unidas podrán empezar sus trabajos ac-
tuales. '

78. Por estos motivos, la delegación de Polonia a
poya enteramente la moción presentada por la URSS.

79~ Sr. BARRINGTON (Birmania) (traducido del
inglés): Para Birmania sólo haY,un Gobierno de la
China, a saber, el Gobierno Popular Central de la Re
pública Popular de China. Nosotros opinamos que
sólo eSe Gobierno y ningún otro tiene derecho a ocu
par el asiento de China en las Naciones Unidas. Por
10 tanto votaremos, como lo hemos hecho en el pasa
dO,a favor de toda iniciativa encaminada a reconocer
a -los representantes -de lacRepública Popular de-Chi..,
na, y en contra de toda· iniciativá qae responda al pro
pósito de impedirles que ocupen 10:; asientos que le
galmente les corresponden en nuestra Organización.

80. Sr. DAVID (Checoes10vaquia) (traduéido de la
versión inglesa del texto f'lesO) : L: Asamblea General
se enfrenta una vez más con la importante y urgente
tarea de resolver la cuestión de la legítima represen
tación de China en las Naciones Unidas. Si ya en
años anteriores el hechD de que la República Popular
de China no tomara parte en los trabajos de nuestra
Organización parecía inadmisible y perjudicial para
la causa de la paz, tal situación es tanto más indesea
ble e inadmisible en el momento actual cuanto, des
pués de la, reunión en Ginebra de los jefes de los
Gobiernos de las cuatro Potencias, se ha manifestado
una definida tendencia en la evolución de las relacio
nes internacionales hacia una mayor disminución de
la tirantez y hacia el restablecimiento de la confianza
necesaria entre los Estados.

81. Es indudable que si la República Popular de
China ocupara el lugar que le corresponde en las Na
ciones Unidas, eso fomentaría la cooperación entre
las grandes Potencias y ayudaría a resolver con éxito
los importantes problemas de la política mundial. Só
lo de esta manera podrán realmente las Naciones Uni
das contribuir al mantenimiento de la pr:z yae la se
guridad del mundo entero. La opinión pública inUn
dial está perfectamente enterada de este hecho, por
eso la justa petición de que China esté representada
en las Naciones Unidas por S!! propio y legítimo Go
bierno gana cada vez más apoyo, año tras año, incluso
entre los Estados Miembros de nuestra Organización.

82. Actualmente se reconoce en general que ninguna
cuestión que se relacione con Asia y el Lejano Orien
te puede decidir(,e sin la participación del Gobierno.

de la Repúblíca Popular de China. Y es más, también
otros problemas políticos mundiales, como por ejem
plo, la reducción de armamentos y la prohib~ción de
las armas atómicas, la cuestión del empleo de la ener
gía atómica para fines pacíficos y otras importantes
cuestiones tales como lograr la seguridad colectiva en
el Lejano, Oriente, exigen imperiosamente la parti
cipación de China y de sus representantes legítimos.
Debe ser evidente para todos que la participación en
las Naciones Unidas de representantes de la Repú
blica Popular de China contribuiría enormemente a
que sea posible discutir con éxito estas cuestiones.

83. '. La política pacífica del Gobierno de la· República
Popular de China sirve para fortalecer y desarrollar
la amistosa cooperación entre los pueblos de Asia y
Africa. Esto lo ha demostrado la constructiva apor
tación del Gobierno de la República Popular de China
en los trabajos 'de la Conferencia que los países de
Asia y Africa celebraron en Bandung, cuyos resulta
dos han sido valiosísimos para !a causa de la paz mun-
d' 1 "'ta.

84. Gracias a los éxitos logrados por la República
Popular de China, tanto internacionalniente como en
su política de desarrollo interno, actualmente se .reco
noce la autoridad yel prestigio internacional de la
República Popular. Toda política ql.l~ ha~ra caso omi
so ce este hecho no sólo perjudica los intl..~reses de las
Naciones Unidas, sino que también impide resolver
los problemas del Lejano Oriente.
85. Como se ha repetido con insistencia, la petición
de que el Gobierno de la República Popular de China
ocupe 10 antes posible su legítimo lugar en las Na
ciones Unidas se funda plenamente en las disposiciones
de la Carta. Según las disposiciones de la Carta, la
cuestión está perfectamente clara desde hace tiempo.
Ya es hora de terminar con la situación anormal a la
cual se debe que el pueblo chino, con más de 600 mi
llones 'de habitantes, no tenga un representante legíti
mo en las Naciones Unidas y que unos particulares
l?retendan hablar en la Organización en nombre del
pueblo chino.
86. La República Popular de China sigue sistemá
ticamente una política orientada hacia la paz, una po
lítica que tiende a consolidar la seguridad internacio
nal. Ha desempeñado un papel importante en la res
tauración de la paz en Corea y ha ayudado mucho a
restablecer la paz en Indochina. La República Popu
lar de China se ha pronunciado r~sueltamente a favor
de los principios de la coexistencia pacífica y apoya
todas las propuestas encaminadas a redudr la tirantez
internacional. Debido a esto, la .República Popular de
China es un factor cada vez más importante en las
relaciones internacionales. Por lo tanto, es muy na
tural que la reintegración de los derechos de China
en las Naciones Unidas la reclamen con insistencia.
cada vez mayor todos los pueblos y todos los gobier
nos que desean sinceramente consolidar la paz y la
seguridad en el mundo entero.
87. Por eso, la delegación de Checoeslovaquia apoya
sin reservas la propuesta pre~f'ntada ,por la delegación
de la URSS.
88. Sr. POPOVIC (Yugoeslavia) (traducído del
francés): Una vez más, la Asamblea General tiene
ante sí la cuestión de la representación de China, pro
blema cuya solución ha sido aplaza,da durante varios i
años. Tal situación, contraria a lor; principi,os básicos j
fundamentales de nuestra Org-an;;zación, constituye a
nuestro parecer un serio obstáculo que impide a las
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I 'Naciones Unidas el desempeño de su función. Ocio- de Indonesia ha reconocido al GobienIo"de Pekín co-
I so es decir que esto es hoy más cierto que antes. Los mo ,Gobierno de la China. Con respecto al problema
I cambios alentadores en las relaciones internacionales de la representación de la China en las Naciones Uni-
I observados en el transcutso del año anterior nos im- das, la opinión de mi, Gobierno es que el Gobierno
i ponen el deber' imperioso de resolver el problema de que hemos reconocido debería estar representado
I la representación de la China admitiendo aquí al re- aquí. Como lo ha indicado el representante de la In-
li' presentante del Gobierno de la República Popular de dia, este problema es vital para la paz y la estabilidad

China. Esta solución contribuiría considerablemente de la situación en el Lejano Oriente. Además, la Con-
¡ al mejoramiento ulterior de las relaciones entre los ferencia de Bandung ha demostrado que el Gobierno

pueblos y los Estados. de Pekín es perfectamente capaz de contribuir a que
89. Fundándose en este razonamiento, la delegación disminuya la tirantez internacional y a que existan
de Yugoeslavia no puede, tampoco esta vez, apoyar relaciones pacíficas en el mundo de hoy.
una propuesta cuyo efecto sería prolongar la actual 97. Teniendo presente la mejor Clímósfera interna..
situación anormal. cional del momento, mi delegación cree,que un nuevo
90. Consideramos, sin embargo, que en la nueva si- aplazamiento del debate sobre este p1;oblema sería
tuación creada sería posible y deseable entablar un poco realista, dadas las tendencias que se manifiestan
debate más adecuado de este problema en forma que en el actual estado de los asuntos internacionales. Por
permitiera llegar a una solución equitativa que es la 10 tanto, mi delegación votará en e~e sentido y dentro
única posibit~ y que por su naturaleza permitiría re- del espíritu de la conferencia asiáticoafricana de Ban-
forzar las funciones, y aumentar la eficacia de nuestra dung. '~: ' '
Organización. 98. Sr,.,:iYOLOTOV (Unión de Repúblicas Socia-
91. Por estas razones, la delegación de Yugoeslavia listas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa del
se abstendrá de votar sobre la moción preliminar re- te~to ruso) : No necesito referirme a la declaración de
ferente a la prioridad y votará en contra de la mo- ~na pérsona que a nadie representa en la Asamblea
ciónencaminada al aplazamiento. General. .Supongo que ninguno toma en serio sus pa-

labras. Sólo me causa admiración la paciencia con que
92. Sr. AL-JAMALI (Irak) (traducido del inglés) : lo, siguen escuchando quienes participan en la Asam-
Antes que todo, quiero plantear una cuestión de or- ~Iea General y le permiten hablar desde esta tribuna.
den. Si he comprendido bien, el representante de los
Estados Unidos hizo una propuesta que equivale a 99. No necesito de ningún modo defender a la Re-
cerrar el debate o a postergarlo. Cerrar el debate so- pública Popular de China ni a su Gobierno Popular.
bre el fondo de una cuestión significaría que no debe- El mundo entero se da cuenta de que ese país, que
r!amos entr~r en él !t0Y o duran~eeste. período. de .I:?e- ha unido a toda la nación china, es .uoa.gran .Eoten..
SIones. Segun lo entiendo yo, su mtenclon ha SIdo que cia, y' que el Gobierno Popular Central de China es
no se discuta el fondo del asunto en este período de respetado por todo el n:tundo.
8esio~es. Si estoy equivocado y si ha de celebrarse el 100. Esto es evidente porque el Gobierno de la Re-
debate, entonces es cosa. segura que el asunto, tal co- pública Popular de China cuenta con el apoyo de los
mo lo ha planteado el jefe de la delegación de la 600 millones de habitantes de esa nación, que ven en
URSS, exige un estudio prolongado, y por cierto su Gobierno Popular Central la genuina expresión
ello no consuena Con el espíritu de armonía y conci- de su voluntad y aspiraciones.
liación con que deseamos iniciar este período de se- 101. Muchos Estados han definido sus relaciones
siones. con la' República Popular de China; esto Se ha visto
93. Como lo hemos visto, el debate ya se ha acalo- claramente en este período. ,de sesiones de la Asam..
rado, y si queremos discutir el tema debemos tomar blea General por la declaració,n del representante del
en cuenta todo lo dicho por el jefe de la delegación Reino Unido y las declaraciones de. lp.s.l'epresentan-
de la China y por el representante de Colombia. Mi tes de países como la India, Indonesia, Birmanía, Po-
delegación opina que 10 mejor es dejar aplazado el lonia, Checoeslovaquia,y Yugoeslavia.
examen de este asunto 'por este período de sesiones. 102. Sabemos muy bien que 29 Estados asiáticos y
94. Estoy de acuerdo COn el representante de la In- africanos participaron; en la Conferencia de Ban-
dia, en que no es a nosotros sino al pueblo de China dung, y que 28 Estados encontraron un lenguaje co..
a quien corresponde decidir quién va a. representar a mún con la República Popular de China. Los repre-
China. Pero, ¿acaso el pueblo de China está en liber- sentantes de casi, todos los Estados asiáticQs y africa..
tad para decidir quién ha de representarlo? nos trabajaron de consuno, animados por el mismo de-
95. ,El PRESIDENTE PROVISIONAL (traduci- seo de proteger los derechos y Ja independencia de los
do del inglés): Con respecto a la cuestión de orden pueblos, deseo que se reflejó en las decisiones de la
que acaba de plantear el representante de Irak, qui- Conferencia.
siera señalar que tal como lo entiende el Presidente, 103. ¿ Qué significa esto? Significa que los habitan-
el representante de los Estados Unidos dijo que su tes de los Estados que han reconocido aja República
país no entrará a discutir el fondo de la cuestión sus- Popular de China, y ya han establecido relaciones po-
citada por el representante de la URSS. Por lo tanto, líticas y económicas con eUa" constituyen la mayoría
el representante de los Estados Unidos de América de la población del mundo. Quienes ignoran o hacen
no formuló una propuesta formal. Sólo explicó que caso omiso de ese hecho deberían darse cuenta de la
no quería embarcarse en un debate sobre el fondo de importancía que tiene en las relaciones internaciona..
la cuestión. . les.

96. Sr. BANIFAH (Indonesia) (traducido del in- 104. Quiero pasar ahora a la moción planteada por
glés): Voy a ser breve. Lamento, como el represen- la delegación de los Estados Unidos. El Sr. Lodge ci-
tante de la India, que este problema haya sido plan- tó el artículo 93 del reglamento de la Asamblea Ge-
teado al iniciarse el período de sesiones. El Gobierno neral con respecto a esta cuestión. Este artículo dispo-



ne, precisamente, que las proposiciones presentadas
a la Asamblea General se someterán a votación en el
orden en qu.ehayan sido presentadas a menos que la
Asamblea General decida otra cosa.¿ Existe alguna
razón para adoptar un. procedimiento' distinto del que
se enuncia en el artículo 93 del reglamento de la
Asamblea General?
105. Opino que sería equivocado considerar la mo
ción de la delegación de los Estados Unidos como una
moción de procedimiento y que nó existe razón alguna
para hacerloasi. Al aprobar la propt.\esta presentada
por la delegación de los Estados UnidQs no prejuz
gamos una cuestión de procedimiento sino una cues
tión. de fondo. Así, una vez más, dejamos sin resolver
la cuestión de restituir a la República Popular de
China sus legítimos derechos.
106. Si consideramos que se trata de una moción
de fondo, la delegación de la URSS cree que, con
arreglo al artículo 93, se debe proceder a la .votación
en· el orden en que las proposiciones han sido presen
tadas. Es decir, se debe votar en primer lugar sobre
aquella de la URSS.. No se ha presentado argumento
alguno en contra de la aplicación de este artículo.
107. El PRESIDENTE PROVISIONAL (tradu
cido del inglés) : Hay dos moCiones ante la Asamblea
General; ambas se refieren a la cuestión de la repre
sentación de la China. Además, el representante de
los Estados Unidos ha propuesto, con arreglo al artí
culo 93 del reglamento, que la Asamblea General vote
en primer término sobre la moción de los Estados
Unidos. Por 10 ta21to, la Asamblea debe decidir en pri
mer término el orden en que habrá de votar, antes de
que se pueda someter a· votación dichásmociones.
lOS. Someto a votación la moción preliminar plan
teada por el representante de los Estados Unidos [pá
rrafo 29]:

Por 41 votos C01ltra 10 y 7 abstenciones, queda a-
probada la moción. .

109. El PRESIDENTE PROVISIONAL (tradu
cidv del i~~glés): La Asamblea procederá ahora a vo
tar~\obrela moción de los Estados Unidos de., Amé-
rita fA/L.195]. " .;.,
lI0,.La~\ delegaciones de los Estados Unidos y de
J~{ndi~•.hall pedido que se proceda a votación nomi-
." ,.)

, Se j.wOC';"1';" a votación. nominal.

Bfectu(J(j'o al ,)'orteo por el Pres·idente, corresponde
votar en ,I"tmer t¿lrmino a Dinamarca.

Votos a favo'r: República Dominicana, Ecuador, El
Salvador, Étiopía, Francia, Grecia, Guatemala, Haití,
Honduras, Isla_ndia~ Irán, Irak, Líbano, Liberia, I..u
xembu~'go, México, Países BaJos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Fili
pinas, Tailandia, Turquía, Unión sudafricana, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Argentina,
Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile,
ChiOPA,Colombia,t Costa Rica, Cuba.

Voto-$ en contra:' Dinamarca, India, Indonesia, N0
ruega, Polonia, Suecia, República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, Yugoeslavia, Birmania, República Socialista So
viética de Bielorrusia, Checoeslovaquia.

Abstenciones: Egipto, Israel, Arabia Saudita, Siria,
Yemen, Afganistán.

Por 42 votos contra 12 y .6 abstenciones, queda
aprobada la moción.

111. El PRESIDENTE PROVISIONAL (tradu
cido del inglés) : En vista de la decisión que la Asalll~
blea General acaba de adoptar con respecto a la re
presentación de China, me parece innecesario someter
a votación la moción de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas [A /L.194] , Si no se formulan ob
jeciones, consideraré que la cuestión ha quedado ter
minada con la votación que se acaba de celebrar.

Así queda acordado.

TEMA 3 DEL PROGRAMA

Nombramiento de la Comisión de Verificación de
Poderes (eordin"tlci6n)

U2.. El PRESIDENTE PROVISIONAL. (tradu
cido del inglés): Volvemos ahora a la· cuestión del
nombramiento de una Comisión de Verificación de
Poderes con arreglo al Artículo 28 del reglamento de
la Asamblea, cuyo texto es el siguiente:

"Al principio de cada periodo de sesiones se eli
girá una Comisión de Verificación de Poderes que
estará integrada por nueve miembros, nombrados
por la Asamblea General a propuesta del Presiden
te. La Comisión elegirá su mesa; examinará las
credenciales de los representantes y formulará in
mediatamente el informe respecto a el~as."

113. Propongo que los siguientes Estados Miem
bros constituvan la Comisión de Verificación· de Po
deres para este período de sesiones: Afganist~n, Aus
tralia, Colombia, República Dominicana, Franéia, In
donesia,' Irak, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y Estados Unidos de América.
114. De no haber objeciones, consideraré que esta
propuesta ha sido aprobada por la Asamblea General.

Así queda acordado.

TEMA .. DEL PROGRAMA

Elección del Presidente

115. El PRESIDENTE PROVISIONAL (tradu
cido del inglés) : La elección del Presidente del décimo
período de sesiones de la Asamblea General se lleva
rá a cabo con arreglo a los artículos 31 y 94 del regla
mento. El artículo 94 dispone que todas las elecciones
se efectuarán por votación secreta y que no habrá pre
sentación de candidaturas. Por 10 tanto, la Asamblea

. procederá inmediatamente a la votación.

'. Por invitación del Presidente, el señor Barrington
(Birmania), y el Sr. Kiseliov (República Socialista
Soviética de Bielorrusia actúan como escrutadores.)

Se procede a votación secreta.
Número de cédúlas depositadas: .60

Número- de cédulas nulas: O
Número de cédulas válidas: 60
Abstenciones: O
Núniero de votantes: 60
Mayoría necesaria: 31

Número de votos obtenidos:
Sr. José Maza '(Chile) ... :......... 60
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pero la paz que nosotros deseamos es mucho más que
el simple estado opuesto a la guerra.
125. Tal cual nos indica la Carta, trabajamos por una
paz basada en la confianza entre los países, en el;
respeto a los derechos humanos; en el mejoramiento
,<;lel nivel de vida y en el reconocimiento del derecho.

"de los pueblos a su libre determinación.

126. Nunca antes se ha dispuesto de una mejor opor-
.' tunidad para impulsar los principios de l1uestra Orga

nización. La memoria del Secretario General [A/2911], .
nos permitirá observé!-r en qué forma las Naciones .
Unidas han cunlplido con su cometido en este último
año.

127. La Conferencia internacional sobre la utiliza
ción de la energía atómica con· fines pacíficos consti
tuye uno de los acontecimientos más trascendentales
de los últimos tiempos. Hasta hace poco nadie podría
haberse imaginado que tal reunión sería ~onvocada y
mucho m(;nos que anunciaría posibilidades de coope
ración constructiva.

128. Los trabajos de la Comisión de Desarme, difí
ciles por su propia naturaleza, han continuado con
renovado empuje y, aún cuando no pueda hablarse de
resultados espectaculares e inmediatos, señalan COmo
- a través del mecanismo de las Naciones Unidas 
es posible establecer y mantener contactos de negocia
ciones.

129. En el programa provisional para este período de
sesiones figuran diversos temas que reclaman la aten
ción y colaboración de los. países miembros, con. vistas
a reafirmareri hechos esta nueva voluntad interna
cional, que por fortuna, pareciera anunciarse. En espe
cial, ciertos temas políticos, económicos, sociales, y de
administración fiduciaria, ponen de manifiesto la unidad
de la Carta frente al problema de la paz.
130. Deseo referirme brevemente a algunos de éllos.
Después de un decenio de acción en el campo de la
reconstrucción y del desarrollo económico, es posible
plantear algunas interrogantes a la luz de la expe
riencia recogida. Pese a la tensión internacional que
ha caracterizado a este decenio, mucho se ha hecho
en materia económica y financiera~' Las Naciones Uni
das y sus organismos especializados, los organismos.
regionales y algunos países,· muy en especial los Esta
dos Unídos, han asumido la más fuerte responsabi
lidad en esa acción. Se sabe que, pese a esa conducta
de colaboración cordial y generosa, es muy grande la
distancia que separa a lo que se ha hecho, con 10 que
hay necesidad urgente de hacer.

131. Sin desconocer el va19r d~l esfuerzo realizado,
hay derecho apreguntars¿r'''s(la' mayor y mejor utili
zación de los recur~os' ~natUiales; el aumento de la
producción; el saneamiento del comercio internacional
y, en síntesis, el mejoramiento del nivel de vida de los
pueblos, se habría logrado con {~sas mismas institucio
nes, ideas y métodos, en un clima de confianza y de
coope,ración internacionales o si, por el contrariC?, lo
que realmente se pr(~cisa es un esfüerzo audaz de lma
ginadón, un cambio radical en los conceptos sobre
la interdependencia económica y en el ritmo que debiera
imprimirse al. desarroilo acelerado e inmediato de las
naciones económicamente atrasadas.
132. En esta Asamblea General tendremos la oportu
nidad de hacer este examen del comportamiento inter
nacional en 10 económico y financiero y~ fID raz6n de
los antecedentes reunidos en este lapso en todas las

Discur.o del Sr. lo.é M.a, Pre,idente de la
A..amblea General durante el décimo período
de .BlI¡one.

116. El PRESIDENTE: Seflores delegados: Me ha
béis otorgado la más alta dignidad a que pueda aspirar
el representante de un país que, fot~mando parte activa
de la comunidad internacional, ha delnostrado su fe in
destructible en Naciones Unidas.
117. La responsabilidad que asumo se l~crecienta ante
la eficiencia con que han actuado todos mis ilustres
antecesores y, en particular, el señor Van Kleffens, a
quien rindo homenaje por su brillante desempeño como
Presidente del anterior período de sesiones.
118. Con vuestra cooperación, señor~s representantes,
y del Señor Secretario General, espero poder cum
plir las obligaciones inherentes a este elevado cargo.
119. En los últimos diez años se ha vivido dramática
mente. Ha habido demasiadas frustraciones y desilu
siones. Los países devastados por la gUerra y los que
necesitan crecer económica y socialmente han tenido
que movilizar sus recursos y posibilidades etJ. una at
mósfera de miedo. .
120. Muchos pueblos han visto postergadas sus le
gítimas aspiraciones a un más alto nivel de vida pre
cisamente porque, a 10 largo de un decenio, 124 tensión
internacional y el avance tecnológíco de los elemen
tos de destrucción en masa han hecho incluso temer
por la existencia misma de la humanidad. En ese mis
mo lapso; la reserva moral de todas nuestras civiliza
ciones han sido las Naciones Unidas.
121. Los principios fundamentales de la Carta" aún
en los momentos más difíciles, han señalado a los
pueblos la única ruta segura para convivir en paz. La
fuerza moral de nuestra Organización, no s610 .ha .
sobrevivido sino que se ha fortalecido, a través de un
decenio de angustias y desencantos; de paciencia y
de fe.
122. En su décimo período de sesiones, la Asam
blea General inicia sus labores en un clima distinto.
Importantes reuniones de portavoces del más alto nivel
mundial y ciertas actitudes destinadas a atenuar o eli
minar factores de distanciamiento y recelo parecen
indicar que, lenta y gradualmente, se impone en la
conciencia .internacional el convencimiento de que la
condición esencial para promover y mantener la paz
es que las naciones con mayores responsabilidades en
la seguridad colectiva se den recíprocamente pruebas
de confianza. .
123. La opinión pttblica del mundo recibe con entu
siasmo cualquiera iniciativa encaminada a crear o au
mentar esa confianza, disipando dudas y temores. Si
esos esfuerzos se canalizan, dentro de lo posible, en
el sistema de las Nadones Unidas, bajo los auspicios
de los principios de la Carta, la simple reducción de
la tensión internacional se convertiría en la certeza
de una paz real, permanente y auténtica.
124. Se ha dicho que la angustia de nuestro tiempo
reside en que la paz tendría que ser la hija del terror,
el producto del espanto colectivo frente al peligro
del uso de las armas nucleares. Ello puede ser cierto,

'; 516a. sesi6n - 20 de septiembre de 1955
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Hab1.endo obtettido la mayoría 1teCe,taria, el Sr. l\.la
za (Chile) qued.a elegido Pyesidentede la Asamblea
General en su décimo período de sesio,tes, y ocupa el
silló11, presidencial.

¡
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Constitución de una Comisión Política Ad Hoc

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.15 hora.~.

137. El PRESIDENTE: El último tema del orden
del día para esta sesión se refiere a la constitución
d; una Com~sión Política Ad 1[oc durante el décimo pe
nodo de sesIOnes. El SecretarIO General se ha referido
a. ~s~ cuestión ..en .el párrafo 5 de su memorándum
dirIgido a. la~e~a ?e la Asamblea [A/BURJ141],
que ha Sido distribUido a los representantes. .
138. Parece conveniente que la Asamblea apruebe en
este momento una decisión al respecto, ya que ello
influirá sobre la composición de la Mesa que, como Vds.
saben, debe constituirse 10 antes posible, a fin de poder
presentar a la Asamblea sus recómendaciones sobre
la aprobación del programa. •
139. A menos que 'se formu1e alguna objeción, consi
deraré que, como en anteriores períodos de sesiones,
la Asamblea acuerda establecer la Comisi6n Política
Ad Hoc.

12 Asamblea General - Déeimo periodo de Besion.es - Sesiones Plenarias

~egiones geográ~cas, reflexionar sobre la vigencia de las naciones y todos los pueblos puedan superar la
Ide~s que determman la eonducm de importantes insti- barrera del miedo, de la desconfianza y del temor.
tuclOnes.

133. ~~ materia social, mantiene su prioridad como
tema básIco, el del respeto a los derechos humanos. La
experiencia de estos últimos años nos indica en qué
forma nuestra Organización debe continuar trabajando
hasta obtener que se imponga una conducta de reco
!1oc~mientc!, y de respeto. a ese conjunto de derechos
malIenables a la personalidad humana.
134. La experiencia de nuestra Organización en el
campo de la administración fiduciaria y de la infor
mación so~re. terr!tor!()s no autónomos, consti~,,!ye un
factor de mdlscutlple valor para el sereno anabsis de
estos delicados problemas.
135. Reitero a los representantes mi agradecimiento
pOr la distinción que me han conferido. Comparto la
fe de que en el curso de este período de: sesiones
se afirmará y consolidará una nueva voluntad.interna~
cional, basada en la confianza, en el respeto mutuo y en
la JLdhe~ión a los Principios de la Carta.
136. .si la técnica ha sorprendido nuestro tiempo ven
ciendo la barre!a del sonido, las Naciones Unidas 
como síntesis mOral de nuestras civilizaciones - deben
hacer posible que, para bien de la humanidad, todas
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